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Municipio de:

Contrato No.
Nombre de la Obra

H. AYUNTAMIENTO DE
TEfIZ, YUCATAN

2011-201S

•
TETIZ, YUCA TAN
DOP-TEllZ-FAFEF..Q1-2015
RECONSTRUCCIÓN DE LAS CALLES 11 ENTRE 20
Y 24. 13 ENTRE 28 Y 32, 14 ENTRE 2S y 27, 16
ENTRE 7 Y 19,17 ENTRE 14Y 16,17 ENTRE 16 Y 20,
170A ENTRE 12 Y 14, 18 ENTRE 13 Y 19, 18 ENTRE
27 Y 29, 19 ENTRE 14 Y 20. 19 ENl'RE 30 Y 36, 21
ENTRE 16 Y 20, 22 ENTRE 19 Y 21, 22 ENTRE 21 Y
33,23 ENTRE 14 Y 16, 24 ENTRE 11 Y 17, 24 ENTRE
19 Y 21, 25 ENTRE 28 Y 32. 26 ENTRE 17 Y 19, 26
ENTRE 25 Y 27. 27 ENTRE 22 Y 26. 28 ENTRE 13 Y
17,28 ENTRE 17 Y 19, 32 ENTRE 25 Y 27, 36 ENTRE
17 Y 23 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE 1ET1Z.

CONTRATO DE OBRA PÚBUCA

Contrato de obra pública a base de precios unitarios y tiempo detenninado, que celebran por una
parte el H. Ayuntamiento constitucional del municipio de TETIZ, Yucatán representado por el C.
JESUS DAMIAN CHAN CAAB y el C. NORA GENY PEREZ PUCocon sus personalidades de
presidente municipal y seaetario municipal, respectivamente, a quienes en lo sucesivo y para los
efectos del presente contrato se les denominará "EL AYUNTAMIENTO" Y por la otra parta:
"SUMINISlROS y MANTENIMIENTOS INTEGRALES SA DE C.V." AL QUE SE DENOMINARA _"_.
"EL CONTRATISTA", REPRESENTADO POR EL "C. SERGIO ALBERTO CEBALLOS FARFM¡"'" -.\
EN SU CARÁCTER DE "REPRESENTANTE LEGAL" DE CONFORMIDAD CON LAS4\V~'
DECLARACIONES Y cLÁUSULAS SIGUIENTES: l~

Declaraciones ~~ '\'
H AYUNTAMIEN,1.-EI-Munic!pio-declaraque: PRESIDENTE
MUNICIPAL

1.1.- Que el Municipio de TETlZ, Yucatán, es un orden de gobiemo, parte integrante de la divis1iitJl2_ 2015
territorial, de la organización política y administrativa del Estado Ubre y Soberano de Yaaemtf. YUCATAN
tiene personalidad juñdica y patrimonio propios conforme a lo dispuesto por el artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el trtulo Séptimo de la Constitución
Política del Estado de Yucatán.

1.2.- Que el Ayuntamiento es el Órgano de Gobierno a cuya decisión se someten los asuntos de la
Administración Pública del Ayuntamiento del Municipio de TETlZ, Yucatán; está integrado por un
Presidente Municipal, Síndico y los Regidores electos según el principio de mayoria relativa y el
principio de representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les

olorgan íI"Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de: ¡. ¡¡¡~

a}.- FAFEF 2015, Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidade~
Federativas. H. AYUNTAMtENTO

SECRETAffiA MUHlOPAl
. 2012 - 2015

. '6 't' . 'd' d 1M' .. TETIZ. YlJCATAN1.3.- Que al AyuntamIento le corresponde la representaCl n poli lca y jun fea e UOlClP'O, y sus
autoridades ejercerán la competencia plena de las atribuciones que señala la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución PoHtica del Estado de Yucatán, la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y demás disposiciones legales y reglamentarias
vigentes y aplicables. .

1.4.• Que es fin 9SQncialdel Ayuntamiento, el lograr el bienestar ganaral de fas habitantas del
Municipio de TETIZ, Yucatán. Todas las acciones de las autoridades municipales se sujetarán al
logro de tal propósito.

1.5.• Que para la satisfacciór). ~ necesidades colectivas de los habitantes, el Ayuntamiento
organizará las funciones y {~ 11\1ecesarios a través de una corporación de nat r~ ~
administrativa que se de ministraci6n Pública del Ayuntamiento del Mun' . •
TETIZ, cuyo funcionami \~f8cabezar de manera directa al Presidente M/. ',;~";:".}:'

H. AYUNTAM "CIPA' I¡,. "'"..
~ -~0\5P:igina 1de17 9",~KClYck~!tdiJi!,~rr:~~__ _ •..•."H~"'-ATAR". -Í. . _ .. ' l.



•
Munidpio de:

ContratoNo.
Nombre de la Obra

H.AYUNTAMIENfODE
TETIZ,YUCATAN

2011-2015

lETlZ, YUCATAN

OOP-TEnZ-FAFEF~1-2015

RECONSTRUCCiÓN DE LAS CAlLES 11 ENTRE 20
Y 24, 13 ENTRE 28 Y 32. 14 ENTRE 25 Y 27. 16
ENTRE 7 Y 19, 17 ENTRE 14 V 16, 17 ENTRE 16 Y 20,
17..AENTRE 12 Y 14, 18 ENTRE 13 Y 19, 18 ENTRE
27 Y 29, 19 ENTRE 14 Y 20, 19 ENTRE 30 Y 36. 21
ENTRE 16 Y 20, 22 ENTRE 19 Y 21, 22 ENTRE 21 Y
33.23 ENTRE 14 Y 16, 24 ENTRE 11 Y 17, 24 ENTRE
19 Y 21, 25 ENTRE 28 Y 32. 26 ENTRE 17 Y 19, 26
ENTRE 25 Y 27, Z7 ENTRE 22 Y 26, 28 ENTRE 13 Y
17.28 ENTRE 17 Y 19, 32 ENTRE 25 Y V. 36 ENTRE
17 Y 23 EN.LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE 1ETIZ.

su caráder de órgano ejecutivo quien podrá delegar sus funciones y medios, en funcionarios bajo
su cargo, en atención al ramo o materia sin menoscabo de las facultades y atribuciones conferidas
al Ayuntamiento

0).,•••••• 'l' .•.~

2.:fffti,
" >'¡;":.:~••:.l"~~!a\:~='"- .":;¡?-- .. .' .• . . ~.-~<;r,¡t1.6.- Que de confonnldad al articulo 55 fraceronXV de la Ley de Gobierno de los Municlpios del ~~?

Estado de Yucatán, al Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento leI AYUNTAMIENTO
Corresponde suscribir corluntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo d~RESIDENTE
Ayuntamiento, todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negociOsMUN1~r:rPAL
administrativos y efICaZprestación de los Servicios Públicos 2012 - 15

TETIZ. y TAN
1.7.-Que las Dependencias Municipales de la Administración Pública del Ayuntamiento del
Municipio de TETIZ, deberán conducir sus adividades en forma programada y can base en las "
politicas, prioridades y restricciones que para el logro de los objetivos y metas de la planeaciÓll ~
Municipal, establezca el Ayuntamiento.

1.8.- Que la contratación de Obra Pública en el Municipio de TETlZ, Yucatán, la realizará el
Ayuntamiento, por regla general, mediante licitación pública; sujetándose en todo momento a lo
dispuesto en la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán y Ley de Obra Pública y
Servicios Conexos del Estado de Yueatán y demás ordenamientos aplicables sobre la materia.

1.9. Que autoriZó la inversi6n correspondiente a la obra objeto de este contrato, con base a un
Procedimiento de Ucitact6n Pública, según los artIculas 162 y 164, primer párrafo, de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán, 1°, fracción V, 3°, segundo párrafo, 19, fracción
n, 25, fracción l. 28, 50 fracción 1,60 Y 61, primer párrafo, de la Ley de Obra Pública y Servicios .--
Conexos del Estado de Yucatán.. I~ .
1.10.- Que cuenta con la autorización y disponibilidad presupuestaria, toda vez que los costos . ~i
generados por la ejecución de la obra objeto del presente contrato y sus ~nexos,.y.serán eub1tmOhuNTAMIENTO
con cargo a los Recursos provenientes Fondos para la Infraestructura SOCIalMUniCIpal SECRETARIA MU~C1PIJ.

20t2 - 2015
1.11.- Que por contrato a base precio unitario, se entiende aquél en que el importe del pago tota~Z, VUCATAN
contratista se hará por unidad de concepto o trabajo tenninado, ejecutado conforme al
proyecto, especificaciones y normas de calidad

1.12.- Que el domicilio para los efectos del presente contrato será en el Palacio Municipal de
TETIZ, sito en domicilio conocido, Palacio Municipal de este Municipio.

1.13.- Se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal y material de los lugares en que se
deberán ejecutar las obras, materia de este contrato

2.- -El Contratista- declara que:.'
2.1.• Que acredita su p. d con el testimonio de escritura pública Acta 88, folio 02, tomP.Ji~,
volumen B, de fecha brero de 2003, pasada ante la fe del abogado Orlando;~¥~,.
Paredes Lara, notaría úmero 36 del estado de Yucatán. El representante a~~t,J !
personalidaddeH. ~TE LEGAL de SUMINISTROSY MANTENIMI'éÑ,JOS,'

¡;.SORERtAMUNICtPAI .,J) ., //. \J ~!;.•.~'--.• -,.•.

~
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H. AYUNTAMIENTO DE
TETIZ, YUCATAN

2011-2015

,;:~"':.'-:- Municipio de:

Contrato No.

Nombre de la Obra

TETIZ, YUCA TAN
DOP~TETIZ-FAFEF-Q1-2015
RECONSTRUCoóN DE LAS CALLES 11 ENTRE 20
Y 24, 13 ENTRE 28 Y 32, 14 ENTRE 25 Y 27, 16
ENTRE 7 Y 19, 17 ENTRE 14 Y 16, 17 ENTRE 16 Y 20,
17-A. ENTRE 12 Y 14, 18 ENTRE 13 Y 19. 18 ENTRE
21 Y 29. 19 ENTRE 14 Y 20, 19 ENTRE 30 '{ 36, 21
ENTRE 18 Y 20, 22 ENTRE 19 Y 21, 22 ENTRE 21 Y
33,23 ENTRE 14 Y 16, 24 ENTRE 11 Y 17, 24 ENlRE
19 Y 21, 25 ENTRE 28 Y 32, 26 ENTRE 11 Y 19, 26
ENTRE 25 Y 27, 27 ENTRE 22 Y 26, 28 ENTRE 13 Y
17,28 ENTRE 17 Y 19, 32 ENTRE 25 Y 27, 36 ENlRE
17 Y 23 EN LA LOCAUDAD y MUNICIPIO DE TETlZ.

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es "SMI-030220-74A"

26.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar
todos los factores que intervienen en su ejecución;

INTEGRALES S.A. DE C.V, con el documento notarial antes sefialado, manifestando bajo fonnal
protesta de decir verdad, que dicho nombramiento no le ha sido revocado hasta la presente fecha

,:,as><'l ••••,'.¡:-"~, ~¿.!;.-,..~
" ••~,~<',,,,,,"'" ,
~
'~c'jh
'~~'$~¥.

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 314 de ia calle 51 por 42 y 44, CM. AYUNTN~l~~JC
Villas la Hacienda, de la localidad de Mérida, municipio de Mérida. Estado de Yucatán. PRESlCiEpA'L-

MUN'r'[

2.4.- Tiene capacidad jurfdica para contratar. reúne las condiciones técnicas y econ6micas.:t.' 2~:2~O-¡ ~N,I
dispone de la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajÓ~¡L. yt r
relativos a la obra objeto de este contrato. .

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. para la contratación y
ejecución de obras públicas. así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo;
las especifi(:Qciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del
mismo; el catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de
trabajo, que como anexos debtdamente firmados por las partes, forman parte integral de este
contrato;

3.- Ambas partes declaran:

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados ~~?••..~..•.•
las Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de '¥(fj-'í\
Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. ,

:;"
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los nunt¡SW!1NTAMIENTO
de la declaración de -El Contratista- para que fonnen parte integral del mismo. C

2
RETARlA MUNICIPAL
012 - 2015

TETlZ, vUCATAN.

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes
de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora fonna parte de los instrumentos que vinculan 'a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que pennita a la Contaduria Mayor
de HaCiendadel H. Congreso del Estado y/o a la Secretaria de la Contraloña General del Estado,
según correspalda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las
auditorias que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este,.
contrato.
Esta bitácora será abiert lamente por -El Municipio- y -El Contratista- previo al inicio de los
trabajos objeto de estar registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o ~~
instrucciones y dabienq~ nacer en la residencia de la obra, a fin de que las coII
requeridas se ef~~ 71\ , e trabajos, debiéndose observar lo siguiente: :'~,': ri.t

h . .'~\f. AM ENTO . J.~. ji"
F .' ~ l1l ' ;., .

" Pá' 3 d 17 eI?!. o.-: 1/ ~ ,H.AYUNTAMIENTO- gma e ~ }l"'T""~-"1 S1NDlCOMIINICIPAl
'-' Lo ATAN, '.2012 ';"2015

, :lEU?YUCATAN.



Municipio de:

Contrato No.

Nombre de la Obra

H.AYUNTANnENTODE
TEI1Z,YUCATAN

2011-2015

TETIZ. YUCATAN

OOP-TEllZ-FAFEF-Q1;'2015
RECONSTRUCCiÓN DE LAS CALl.ES 11 ENTRE 20
Y 24, 13 ENTRE 28 Y 32, 14 ENTRE 25 Y 27, 16
ENTRE 7 Y 19, 17 ENTRE 14 Y 16, 17 ENTRE 16 Y 20,
17-A ENTRE 12 Y 14, 18 ENTRE 13 Y 19, 18 ENTRE
27 Y 29, 19 ENTRE 14 Y 20, 19 ENTRE 30 Y 36, 21
ENTRE 16 Y 20, 22 ENTRE 19 Y 21, 22 ENTRE 21 Y
33,23 ENTRE 14 Y 16, 24 ENTRE 11 Y 17, 24 ENTRE
19 Y 21, 25 ENTRE 28 Y 32, 26 ENTRE 17 Y 19, 26
ENTRE 25 Y 27, 27 ENTRE 22 Y 26, 28 ENTRE 13 Y
17,28 ENTRE 17 Y 19, 32 ENTRE 25 Y 27, 36 ENTRE
17Y 23 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE lETIZ.

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

---

a).- La hojas originares y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente
contrato; -:y:~;~.

''"o<t:~~''.,.
b).- Deberá de contar con un original para MEIMunicipio. y dos copias, una para ~EIContratista- y ~~~i¡~:
otra para la supervisión de la obra; ~~c~{;'

H AYUr'ri"AM'~N~PRES 11•.• ,'O
t:::N7E

MUN. PA;
e).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: nürq.ero?012_ 1S
clasificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia econórll~tZ. Yu "
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, asf como la referencia, en su caso, a la nota que "1
se contesta. Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato.- .EI Municipio. encomienda a -El Contratista- y este se obliga a
realizar para -El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las nonnas de
construcciÓfl, especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios
unitarios, programa y presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra
consistente en; RECONSlRUCCI6NDELASCALLES11 ENTRE20 Y 24, 13 ENlRE 28 Y 32,
14 ENlRE 25Y27,16 ENlRE 7 Y 19, 17 ENTRE14Y 18, 17 ENlRE 16Y20, 17-AENTRE12Y

~:' ~82~Ni:~~~ 11
99~ 2;~~EE~~E~11~ ~~3E E~~~i~'41~ ~~,~E :~~~6;~1" E~~ ••

ENTRE19Y21,25 ENTRE28Y32, 28 ENlRE 17Y 19, 26 ENlRE 25YZT, 27 ENlRE 22Y 26, r.; 1t\
28 ENTRE13 Y 17, 28 ENlRE 17 Y 19, 32 ENlRE 25 Y ZT, 36 ENlRE 17 Y 23 EN LA i.
LOCALIDADYMUNICtPtODElETtZ. H AYUNT,

sECIlETAmA~~'g;TO
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por 1a20l2 _ 2015 ¡u
cantidad de $ 17,223,990.06 (SON: Diecisiete millones doscientos veintitrés mil novecientBiilZ, vUCATAN.
noventa pesos 61100M.N.) mas la cantidad de $ 2,755,838.41 (SON: Dos millones setecientos
cincuenta y dnco mil ochocientos treinta y ocho pesos 41/100 M.N.) que corresponde al
importe del impuesto ai valor agregado hacen un total de 19,979,828.47 (son Diecinueve
millones novecientos setenta y nueve mí! ochocientos veintiocho pesos 47/100 m.n.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será
de -137 dias" dfas naturales por lo que -El Contratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este
contrato el dra "17 del mes de "Agosto" del ano "2016" y a concluirfas a mas tardar el dla 31 del
mes de "Diciembre" del aoo "2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte
integral del presente contrato.

Cuarta.,:,Disponibilidad del sitio de la obra.- -El Municipio. se obliga a tener la disponibilidad
legal y material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a
la fecha de inicio de los trabajosMñaJada en la Cláusula Tercera de este contratQ.

. I, ,..,-
Quinta.- Anliclpos.- "DEL lENTOYPAGODEANllCt OS": "ELAYUNTA!I!I"rtfQ"
otorgará un anticipo perla\. '.. d de $ 5,993,948.54 (son: Cinco millones npt~ieíi"
noventa y tres mil n::B~ y ocho pesos 541100moneda nacton~~.'í$,¥e

,.~"~CIPAL • . ~ /íAl"JNTA"
. . 5 Pagtna4 de17 r 1./ "1 " ¡'if.l!JeD Mu~if,~
~ CATAN. -.11 0/01 .,...,1'"> .. ".!'AL'~'. 7i::Ti' c: ~"¿Qlc;'= l.2, ""-lr.o:r'í.h



•
Municipio de:

Contrato No.

Nombre de la Obra

H.AYUNTAMlENTODE
TETIZ,YUCATAN
. 2011-2015

lETJZ,YUCATAN
DOP.TETlZ-FAFEF~1.2015
RECONSTRUCCiÓN DE LAS CAUES 11 ENTRE 20
Y 24, 13 ENTRE 28 Y 32, 14 ENtRE 25 Y 27, 16
ENTRE 7 Y 19,17 ENTRE 14 Y 16,17 ENTRE 16 Y 20,
17-A ENTRE 12 Y 14, 18 ENTRE 13 Y 19, 18 ENTRE
27 Y 29, 19 ENTRE 14 Y 20, 19 ENTRE 30 Y 36, 21
ENTRE 16 Y 20, 22 ENTRE 19 Y 21, 22 ENTRE 21 Y
33,23 ENTRE 14 Y 16. 24 ENTRE 11 Y 17. 24 ENTRE
19 Y 21, 25 ENTRE 28 Y 32, 26 ENTRE 17 Y 19, 26
ENTRE 25 Y 27, 27 ENTRE 22 Y 26, 28 ENTRE 13 Y
17,28 ENTRE 17 Y 19. 32 ENTRE 25 Y 27, 36 ENTRE
17Y 23 EN LA LOCALIDAD Y MUNICJPIO DE renz.

Sexta.- Forma de pago.- .EI Contratista- recibirá de -El Municipio. los pagos, por la ejecución de
los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades .que
resulten de aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se.formularán con una periodick:lad no mayor de un
mes, en las fechas que -El Municipio- detennine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos:
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la
fecha en que hayan sido autorizadas pOrla residencia 98 obra de -El MuniCipio.,fecha que se hará
constar en la bitácora y en las p . estimaciones; para tal efecto:

a)_- -El Contratista- deberá 11a residencia de obra de ~EI Municipio. la estimación - i
acompañada de la do taél • acredite cada concepto (resumen de estimación, números ._:'

'kV ;"'~MI'CI,¥igina5de 17 ;:'¡~:.;: "
>., <.2015 :I!a~i5/'("YaC .[ ~..k- ..•.. ~.. '-, rUCATAN._ <;,~_ •.•.

•.1I1<.1"~:.' •• , •

al 30% ( Cincuenta por Ciento) (IVA INCLUIDO) del monto de este contrato, el cual será cubierto
por -EL AYUNTAMIENTO. en una parcialidad; dicha cantidad soro podrá ser aplicada por -EL
CONTRATISTN para: realizar en el sitio de la obra la construcción de sus oficinas, almacenes, '-<;~w.?i;,-
bodegas e i~talacjones y, en su caso, el traslado de maquinaria y equipo, así como para el.jn~ ~~~~Q\
de los trabajOS programados, y en general, para ta compra de materiales de construccion, IS'~~~~&:.;~:;:¡;.¡
adquisición de equipo permanente y demás insumos necesarios para el cumplimiento del objeto de,,\~.p
este contrato. la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con ~ hU~J .tlENTO
cada una de las estimaciones por los trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar~ESID NTE
fattante por amortizar en la última estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestW;UI>.!IC¡ L
no se haya amortiza~o el anticipo en su totalidad, el sald~ correspondiente.deberá ser de~elto ~012 _ 2.1 .~
"EL CONTRATISTA a "EL AYUNTAMIENTO", medIante cheque certificado o de caja, en-la." YUCATAN
inteligencia de que si el saldo no amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de no' ....
mayor de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre de ejercicio presupuestal, -E
CONTRATISTA•.cubrirá los cargos que resulten, de conformidad al procedimiento que se prevé en
la cláusula anterior, para el caso de cantidades pagadas en exceso. Independientemente de lo
anterior, -EL AYUNTAMIENTO- decidirá, si así lo estima necesario, hacer efectiva ta fianza que
"El CONTRATISTA"' deberá presentar en garantía de la correcta inversión del anticipo.
Para la amortización del anticipo en los casos de rescisión administrativa del presente contrato,
conforme a lo establecido en la c1áusutarespectiva del presente contrato, -El CONTRATISTA-
reintegrará el anticipo no amortizado a -El AYUNTAMIENTO. en un plazo no mayor de diez días
naturales contados a partir de la fecha en que le sea comunicada la decisión a "EL
CONTRATISTA"; en caso de que no se verifique el reintegro dentro el plazo antes mencionado,
-EL CONTRATlSTN se obliga a cubrir los cargos que resulten de conformidad con lo previsto en la '
dáusuta anterior, para el caso de pagos en exceso. _ •••••~
~El AYUNTAMIENTO. pondrá a disposición de "EL CONlRATlSTA" el importe del anticipor..; ~n.
otorgado, antes de la fecha de inicio de los trabajos, y previa constitución y entrega por él a «EL '
AYUNTAMIENTO" de la garantía por la correcta inversión del anticipo otorgado; el atraso Ef.P. la
entrega del anticipo por causas imputabtes a -EL AYUNTAMIENTO-, será motivo su,fi~ienteN'~:r~~IENTO
diferir en igual, el plazo de ejecución de la obra. Cuando el atraso en la.entrega del an~~po sea ~12 • 20~e¡Al
causas imputables a -EL CONTRAllSTA", ya sea por que éste no dIsponga del antiCipoa pUSarZ.YUCATAN
de haberse puesto a su disposición en términos del presente contrato, o no hubiera otorgado la
garantía descrita en la cláusula SEXTA, no procederá diferimiento alguno respecto al plazo de
ejewción de la obra, por lo que "EL CONTRAl1STA- deberá iniciar los trabajos en la fecha
establecida en la cláusula TERCERA de este instrumento.



Municipio de:

Contrato No.
Nombre de la Obra

H. A¥UNTAMIENTO DE
TErIZ,YUCATAN

2011-2015

lETIZ,YUCATAN
OOP-TEnz-FAFEF-Q1_2015

RECONSTRUCCIÓN DE LAS CALlES 11 ENTRE 20
Y 24, 13 ENTRE 28 Y 32, 14 ENlRE 25 Y 27, 16
ENTRE 7 Y 19, 17 ENTRE 14 Y 16, 17 ENTRE 16 Y 20,
17-A ENTRE 12 Y 14, 18 ENTRE 13 Y 19,18 ENTRE
27 Y 29, 19 ENTRE 14 Y 20, 19 ErURE 30 y 36, 21
ENlRE 16 Y 20. 22 ENlRE 19 Y 21, 22 ENlRE 21 Y
33,23 ENTRE 14 Y 16, 24 ENTRE 11 Y 17, 24 ENTRE
19 Y 21, 25 ENTRE 28 Y 32, 26 ENTRE 17 Y 19, 26
ENTRE 25 Y 27. 27 ENTRE 22 Y 26, 28 ENTRE 13 Y
17,28 ENTRE 17 Y 19, 32 ENTRE 25 Y Xl, 36 ENTRE
17 Y 23 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TE11Z.

generadores, notas de bMcora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de
laboratorio análisis cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación)
dentro de los seis dfas hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El
Municipio-, para realizar la revisión y autorización total de las estimaciones, contará con un plazo
no mayor a diez días naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por
autorizada. i

~~
b}.- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autOrizada~pA~~~, M~~¡l
dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. MUNIC L

2012 - 201Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajqtETIZ. YUCATAf'o
ya que -El Municipio- se resel'Vaexpresamente el derecho de reclamar por trabajos fallanles o me
ejecutados o por pagos indebidos.

El contrato no surtirá efecto mientras -El Contratista- no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

Si -El Contratista- estuviere inconforme con las estimaciones, tendré un plazo de 10 (diez) días
hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la
reclamación. Si transcurrido este plazo -El Contratista- no efectúa reclamación alguna, se
considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por ~EIContratista- y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesoreña de este Ayuntamiento. En caso de
que -El Contratista- haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar ,..
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tas.::'"
será igual a la establecida por el Código Fiscal de ia Federación como si se tratara del supue ~ 1
prorroga para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantid
pagadas en exceso y se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta Iatt~~AMrENTO
que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio-. SECRfTAnlA MUtllcm.t.

2012 - 201$
Séptlma.-Fianza de cumplimiento del contrato.- -El Contratista-, a fin de garantizar arrlél 'YJCAli";,N
exacto wmplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá
presentar a -El Municipio-, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la
fecha en que -El Contratista- hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fl8nza por el valor del
10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de -El Municipio-.

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

,
al de los trabajos materia del contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que
se refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en
concordancia con dicha prorroga p'e

,.
c).- Que la fianza garantice la ej



H. AYUNTAMIENTO DE
TEI1Z,YUCATAN

2011-2015

Municipio de: TETJZ.YUCATAN

Contrato No. OOP~lET1Z-FAFEF~1_2015
Nombre de la Obra RECONSTRUCCiÓN DE LAS CALLES 11 ENTRE 20

Y 24, 13 ENTRE 28 Y 32, 14 ENTRE25 Y 27, 16
ENTRE 7 Y 19,17 ENTRE 14 Y 16, 17 ENTRE 16 Y 20,
17-A ENTRE 12 Y 14, 18 ENTRE 13 Y 19, 18 ENTRE
27 Y 29, 19 ENTRE 14 Y 20, 19 ENTRE 30 Y 36, 21
ENTRE 16 Y 20, 22 ENTRE 19 Y 21, 22 ENTRE 21 Y
33,23 ENTRE 14 Y 16, 24 ENTRE 11 Y 17, 24 ENTRE
19 Y 21, 25 ENTRE 28 Y 32, 26 ENTRE 17 Y 19, 26
ENTRE 25 Y 27, 27 ENTRE 22 Y 26, 28 ENTRE 13 Y
17,28 ENTRE 17 Y 19, 32 ENTRE 25 Y 27, 36 ENTRE
17Y 23 EN LA lOCAUDAD y MUNICIPIO DE 1ET1Z. ,¡,o»~'<l_•.ffl~d).-Que la institució~ afianza~ra acepte expresamente lo preceptuado en los articulas 9S y 118 dé!: E,.~~,

la Ley Federal de Fianzas en vigor. ~.;,l
TAMIENTCEsta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir d'eiIi-YUN tO'-

NTEfecha de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepci6R,RES ~" AL
para responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y déMUN\ 15
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido -El Contratista-, en los términos Senalados2012y.u Af'J
en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización pctifT1Z.
esaito de -El Municipio-, .

Octava.- Fianza de garantfa del anticlpo.- -EL CONTRAT/STN deberá presentar a -EL
CONTRATANTE-, una póliza de fianza por un monto total igual al cien por ciento del anticipo
recibido, para garantizar la debida, correcta, total inversi6n, aplicación, amortización, deducción y
devolución total o parcial en su caso, del anticipo no amortizado, misma que permanecerá vigente
hasta que el importe del anticipo otorgado a -EL CONTRATISTA- se haya amortizado en su
totalidad, así como durante la sustanciación de todos los recursos y medios de
defensa legales que, en su caso, sean interpuestos por cualquiera de las partes y hasta que se ':.
dicte la resolución definitiva por autoridad competente; la institución afianzadora expresamente se ~}
debe obligar a pagar a "EL CONTRATANTE- la cantidad garantizada o la parte proporcional dEtf.a 'fI'''
misma, así como la indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar po~U"';A"f[S
incumplimiento del fiado al no reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo.otorgado partol"Aj14Mlf!uC¡p"';¡O
tal efecto, requiriéndose para su cancelación la autorización del Municipio de TETIZ. Dicha fia~z.. ""Ü 2015contendrá las siguientes declaraciones expresas: CATAN
a)Número, Objeto e importe total del Contrato.
b)Deberá coincidir el importe garantizado con el monto total del anticipo otorgado.
c)Que la presente fianza se otorga de conformidad con lo estipulado en el contrato
correspondiente. .
d)Que la presente fianza garantiza la debida, correcta, total inversión, aplicación, amortización,
deducción y devolución total o parcial en su caso, del anticipo, lo cual deberá realizar "El ~CONTRATISTA"
en el plazo pactado para la ejecución de los trabajos.
e)Esta fianza garantiza la devolución de la cantidad del anticipo no amortizado y sus accesorios y
podrá hacerse efectiva sin que previamente exista compensación. .
f)Que pagará la cantidad garantizada o la parta proporcional de la misma, asl como la
indemnización por mora y los intereses que se lleguen a generar por el incumplimiento del fiado al
no reintegrar las cantidades amortizadas dentro del plazo otorgado para tal efecto.
g)Que se requiere para su cancelación mediante escrito emitido por el Municipio de TETIl, cuando
se haya amortizado totalmente el anticipo otorgado. La garanUa permanecerá vigente cuando se
encuentren pendientes de sustanciación recursos legales o juicios, iniciados por una parte en
contra de la otra, hasfa q dicte resolución definitiva por autoridad competente.
h)la institución afianza~ ete expresamente al procedimiento de ejecución y a las _._._.•••,
disposiciones que p .• los 93, 94, 95, 95 bis y 128 de la Ley Federal de Instituci~~-:~:,~
de Fianzas, para el co .' targadas a favor de la Federación, del Distrito Federal, d~.1ps}:} ~
Estados y de los~~'}!i :''lfk~fi!RtAAde las que garantizan obligaciones fiscales federales a carg~.~~.,/

-. ~.. • PA!. , 1". ;:)';:.\1,-,. ..
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i:,IZ. '/¡'h_.

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipi _
lo notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.



•Municipio de:

Contrato No.
Nombre de la Obra

H. AYUNTAMIENTO DE
TEfIZ, YUCAT AN

2011-2015

TETIZ, YUCATAN
DOP-TEn2-FAFEF-01-2015

RECONSTRUCCiÓN DE LAS CALLES 11 ENTRE 20
Y 24, 13 ENTRE 28 Y 32, 14 ENTRE 25 Y 27. 16
ENTRE 7 Y 19, 17 ENTRE 14 Y 16, 17 ENTRE 16 Y 20.
17-A ENTRE 12 Y 14, 18 ENTRE 13 Y 19, 18 ENTRE
27 Y 29. 19 ENTRE 14 Y 20, 19 ENTRE 30 Y 36, 21
ENTRE 16 Y 20, 22 ENTRE 19 Y 21, 22 ENTRE 21 Y
33,23 ENTRE 14 Y 16, 24 ENTRE 11 Y 17. 24 ENTRE
19 Y 21, 25 ENTRE 28 Y 32,. 26 ENTRE 17 Y 19, 26
ENTRE 25 Y 27, 27 ENTRE 22 Y 26, 28 ENTRE 13 Y
17,28 ENTRE 17 Y 19, 32 ENTRE 25 Y 27, 38 ENTRE
17 Y 23 EN LA lOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TETlZ.

de terceros, así mismo, se obliga a observar lo dispuesto por el artículo 118 da la Ley antes
.referida, en el sentido de que la fianza no se extingue

La aplicación del ajuste de costos, se sujetara a lo Siguiente:

a}.MSe calOJlarána partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumas, /.. ••~ . "~
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir alraso no imputable al \~:
contratista, respecto a la reprogramación que se hubiere convenido. ~~_,.J>
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente ~rUNTAMIE.~'Ta
los trabajos pendiente~ d.eej~r. '.. o~~~ M~1CIP..u
Para efectos de la revlsion y ajuste de los costos, la fecha de ongen de los pr8ClOSsera la del ~z VU~15
de 'presentación y apertura de proposiciones. ' nw

Noyena.~ Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contralo, que será promovida por ~EIMunicipio-, a solicitud escrila de -El Contratista~ la que ~ ,d~~i~.
deberá acompanar de la documentación '.~*"t~\
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dfas hábiles SigUientes~~1
a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite;~,p
~EIMunicipio., dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia da:il:UNT lENTO
petición. PR~SIO TE

MUNICI L
El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos: 2012 _ 20

'":"TIZ. YUCA
1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisiÓn por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de
trabajo por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltarne
pactado .en el presente contrato;

111..En el caso de trabajos con insumos detenninados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calOJlados con base en el
¡ndice Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando [os ¡ndices que requiera ~El contratista y ~El Municipio., no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; -El Municipio- procederá a calcular10sconforme a los precios
que investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitada;

c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán haSta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

Página 8 de 17'. PAl.~¿2015
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d).-La formalización' del1 ~de costo ~eberá efectuarse medlant~ oficio de. resoluciónl.'S~
acuerde el aumento o . diente, por lo que no se requiere convemo algunq,-'2 "'•...{ ....

',,'~~ I ~,;':,

.'r,~;•. ~

" ..



Municipio de:

Contrato No.

Nombre de la Obra

H. AYUNTAMIENTO DE
TEI1Z.YUCATAN

2011-2015

TETIZ, YUCATAN ~

OOP-iE11Z-FAFEF-DI-2015
RECONSTRUCCiÓN DE LAS CAlLES 11 ENTRE 20
Y 24. 13 ENTRE 28 Y 32, 14 ENTRE 25 Y 27, 16
ENTRE 7 Y 19, 17 ENTRE 14 Y 16, 17 ENTRE 16 Y 20,
17-A ENTRE 12 Y 14, 18 ENTRE 13 Y 19, 18 ENTRE
27 Y 29, 19 ENTRE 14 Y 2:0, 19 ENTRE 30 Y 38, 21
ENTRE 16 Y 20, 22 ENTRE 19 Y 21, 22 ENTRE 21 Y
33, 23 ENTRE 14 Y 16, 24 ENTRE 11 Y 17, 24 ENTRE
19 Y 21, 25 ENTRE 28 Y 32, 26 ENTRE 17 Y 19, 26
ENTRE 25 Y 'ZT. 27 ENTRE 22 Y 28, 28 ENTRE 13 Y
17,28 ENTRE 17 Y 19, 32 ENTRE 25 Y 27, 36 ENTRE
17 Y 23 EN LA LOCAUDAO y MUNICIPIO DE TE11Z.

b).- Cuando sin estar tenninada la totalidad de los trabajos y a juicio de .EI Municipio. existan
trabajos tenninados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

Décima- Recepción de los trabajos.- -El Municipio. recibirá los trabajos objeto del presente
contrato hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de
acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal electo, "El Contratista" notifICarápor esaito a "El Municipio' la conclusión d. los trabajos <1'\
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones};1Municipio- verifICarádenlro de cinco '
dias hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar W ~
verificación; en un plazo de diez días hábiles, -El Municipio- procederá a su recepción fiSiCé:!ic~~~~r~IENTO
mediante el levantamiento del acta correspondiente. TranSCUrridodicho plazo, sin que oama lo 20.12. :2N1tIPAl
anterior se tendrán por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de .el Municipio-. TeTI" VU~~~N'

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en \:
los casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se
señalan:

,
a).- Cuando:EI Municipio" detennine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a fa pactado
se cubrirá a .El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

c).- Cuando de común acuerdo -El Municipio. y "El Contratista~convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan confonne lo establecido en este contrato.

d).- Cuando -El Municipio. rescinda el contrato en los ténninos de la dáusula décima sexta, la
recepción parcial quedara a juicio de -El Municipio. quien liquidará el importe de los#trabajosq~ AYUNTAMtENT
decida recibir. PRESIDENTE

MUNICIPALe).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrata, en este caso se estara a lo 2012 _ 20~5
dispuesto por la resolución judicial. TETJZ. YUCATAt

En todos tos casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e}, se procederá a recibir los
trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verifteación que de su
tenninación haga .EI MunicipiO., levantando el aeta de entrega recepción respectiva fonnulando la
estimación correspondiente. .

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con .EI Municipio. y a cargo de "El
Contratista", el importe del costo de las mismas se deduciré de las cantidades pendientes de
cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías
otorgadas por -El contrc::~~~_ _

Décima primera.- Su .. lae los trabajos.- .EI Municipio., a través de los represe
que para tal efecto desi ,. . e derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos o
presente contrato y r.a ontratista", por escrito, las instrucciones que estime pe

.:-\v.¡ ••JT" 1=" O HA'!'
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•
Munidpio de:

Contrato No.
Nombrede laObra

H. AYUNTAMIENTO DE
TETIZ, YUCAT AN

2011-2015

TET1Z, YUCATAN
OOP. TETIZ..fAFEF~1-2015

RECONSTRUCCIÓN DE LAS CALLES 11 ENTRE 20
Y 24, 13 ENTRE 28 Y 32, 14 ENTRE 25 Y 27, 16
ENTRE 7 Y 19, 17 ENTRE 14 Y 16, 17 ENTRE 16 Y 20,
17-A ENTRE 12 Y 14, 18 ENTRE 13 Y 19, 18 ENTRE
27 Y 29, 19 ENTRE 14 Y 20, 19 ENTRE 30 Y 36, 21
ENTRE 18 Y 20, 22 ENTRE 19 Y 21, 22 ENTRE 21 Y
33,23 ENTRE 14 Y 16, 24 ENTRE 11 Y 17, 24 ENTRE
19 Y 21, 25 ENTRE 28 Y 32, 26 ENTRE 17 Y 19, 26
ENTRE 25 Y 27, 27 ENTRE 22 Y 28, 28 ENlRE 13 Y
17, 28 ENTRE 17 Y 19, 32 ENTRE 2S Y 27, 36 ENTRE
17 Y 23 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TET1Z.

'~ todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
. n, control ambiental, seguridad y uso de la vía PU~. it<I
aquellos, haya establecido -El Municipio- para la ej .._:~

TAMIENTO __ \~:;'.l
l. ~.
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-El Contratista" deberá
competentes en materia
las disposiciones, que con.
sus trabajos. l!

relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su
caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio",a través de sus representantes,realizar la inspecciónde todos los .)
materiales que ~a.y~.na usa~e ~~ la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en Jos '
lugares de adqulslClOno fabncaclon. "¡{WVNiA, .

" R£T411iA¡,¡"[ENrO
Por su parte, "El Con~tista- se obliga a ~tablecer anticipada'!lent~ a la iniciación de los trab~~l.J • 2u,:jc:AI.
en el lugar de los mIsmos, por todo el tiempo que dure su eJecuCIón,a un representante, quien' 'ti IV
deberá acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a
efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los
trabajos objeto del contrato, asf como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido
anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general p
actuar a nombre y por cuenta de -El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos,
deberá ser aceptado por -El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos sef'ialados lo cujlP-'~:::;'
deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente así como la firma de dicho representant~ !. .e~,< _
En cuaJquj~ momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, -El Municipio" podrá SOlicitar~'~t
cambio ~~ repre~tante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona qu'H~~ A}11
los reqUIsItossenalados. PRES DENT

Décima segunda- Relaciones d. "El Contratista" con sus trabajadores.- "El COI;:;;I:~I_ ;~~5
como empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del YUC~..Tr- N
contrato, será el. único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones leg~es 'i .' "'\
demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo
mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o
en contra de -El Municipio. en relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a -El
Municipio. cualquier cantidad que éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratistat'._ ,"El Contratista- será el único
responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo
estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes de -El Municipio. dadas por
esaito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a
retribución adicional alguna por ello. En este caso "El Municipio.",si lo estima necesario, podrá
ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo
dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo S6f\aladopara la terminación de los
trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejewción de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos._.



Municipio de:

Contrato No.

Nombre de la Obra

H. AYUNTAMIENTO DE
TETIZ, YUCATAN

2011.2015

TETIZ, YUCATAN

DOp.TETIZ~AFEF~1~015

RECONSTRUCCiÓN DE LAS CALLES 11 ENTRE 20
Y 24. 13 ENTRE 28 Y 32, 14 ENTRE 25 Y 27, 16
ENTRE 7 Y 19, 17 ENTRE 14 Y 16, 17 ENTRE 16 Y 20,
17-A ENTRE 12 Y 14, 18 ENTRE 13 Y 19, 18 ENTRE
27 Y 29, 19 ENTRE 14 Y 20, 19 ENlRE 30 Y 36, 21
ENTRE 16 Y 20, 22 ENTRE 19 Y 21, 22 ENTRE 21 Y
33,23 ENTREU Y 16, 24 ENTRE 11 Y 17, 24 ENTRE
19 Y 21, 25 ENTRE 28 Y 32, 26 ENTRE 17 Y 19, 26
ENTRE 25 Y 27, 27 ENTRE 22 Y 26, 28 ENTRE 13 Y
17,28 ENTRE 17 Y 19, 32 ENTRE 25 Y 27, 36 ENTRE
17 Y 23 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TETtZ.

,,,'J'~'"'.
/,~;,'.JJt.
~...tf;~~;~, •."\:':':\<;t-/ ;'~'~".-..::.~.

-El Contratista- deberá efectuar los tramites necesarios a efedo de recabar y obtener todos los H AYUNi";¡,11EN
dietémenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los PRES1DEl'H
trabajos objeto de este contrato. MU IC1PAl

201
Décima cuarta. Sanciones por incumplimiento del programa •• -El Municipio- tendrá la facultad TETIZ.
de verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista" de acuerdo
al programa aprobado para lo cual -El Municipio- comparará semanalmente el avance de las obras.
Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió
realizarse, .EI Municipio. sancionará a -El Contratista. en los siguientes términos:

-El Contratista- será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipio- o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato,
por inobselVancta de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio- o por violación a las
leyes y reglamentos aplicables.

.
a).~ Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos
realmente ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de
meses transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total
sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista- está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el relraso en el cumplimieRto\YUNTAM[ENTO
de las obligaciones a cargo de -El Contratista-o SECRETARIA MUNlQP,Il

, 2012 • 2015
b}.~Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que -El Contratista- ¡wnz, VUCATAN
concluya los trabajos en la fecha señalada en el' programa vigente, una pena convencional

-~ consistente en una cantidad igual al 21000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se
hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de
dlas transcurridos desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los
trabajos queden concluidos y recibidos a satisfacción de -El Municipio-.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El
Municipio., no sea imputable a -El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionalessenaladss anteriormente, -El
Municipio- podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio- opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista- una
sanción consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de -El
Municipio-, hasta por el monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos
correspondientes d~ de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucaté~ su
Reglamento en vi9C1~ J' {~

~. ~
•.• ,- ti. AYUNTAMIENTO

.••• , "'-<l Página 11 de 17 <:J?, SlIIOICDMI/IIIClPAl
¿¡"< '0" ; ~ ¡'(eYo¡fif/J,2 - 2015

.'~':f.."f'.i-4T4.V. YUCATAN~



•I
Munidplo de:
Contrato No.

Nombre de la Obra

H_AYUNTAMIENTO DE
TETIZ, YUCATAN

2011-2015

lETIZ, YUCATAN

DOP~TEnz-fAFEF-01.2015
RECONSTRUCCiÓN DE LAS CALLES 11 ENTRE 20
Y 24, 13 ENTRE 28 Y 32, 14 ENTRE 25 Y 27, 16
ENmE 7 y 19, 17 ENTRE 14 Y 16, 17 ENTRE 16 Y 20.
170A ENTRE 12 Y 14, 18 ENTRE 13 Y 19, 18 ENTRE
27 Y 29, 19 ENTRE 14 Y 20. 19 ENTRE 30 Y 36, 21
ENTRE 18 Y 20, 22 ENTRE 19 Y 21, 22 ENTRE 21 Y
33,23 ENTRE 14 Y 16, 24 ENTRE 11 Y 17, 24 ENTRE
19 Y 21, 25 ENTRE 28 Y 32. 26 ENTRE 17 Y 19, 26
ENTRE 25 Y 21, 27 ENTRE 22 Y 26, 28 ENTRE 13 Y
17.28 ENTRE 17 Y 19, 32 ENTRE 25 Y 27, 38 ENTRE
17 Y 23 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TETIZ.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a -El
Contratista- se harán efectivas con cargo a las.cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y fa terminación de las obras objeto de este'contrato.

Cuando se detennine I "
imputables a "El Munici

DéCima séptima •• Procedimientos de resclslón.- Si "El Municipio" considera que -El Contratista"
ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a -El Contratista" el
incumplimiento por escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al
respecto lo que a su derecho convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido
dicho plazo, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la
resolución deberá dictarse dentro de los quince días hábiles siguientes al plazo sei'ialado
anteriormente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez notificarse a "El Contratista- en su
domicilio fiscal o en la di ' ectr6nica, que para el efecto se haya previsto.•

• ión de los trabajos o se rescinda el contrato po.s
e caaará los trabajos ejecutados, así como los

TAMIENTCí ~
U ICIP~l ,i ~z~,:;J

iU'-.Página 12 de 17 t'. AYUNTA"'¡E,
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Si -El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de
daños y pe~uicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías
otorgadas.

Décima Quinta.~ Suspensión de los b'abajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a 1fEIAYUNT':.~)!lENTC
Contratista" con diez dfas hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total ~RESIDENTE
parcialmente las obras contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas Mu~nC!?Al
justificadas o de interés general, sin' que ello implique la terminación definitiva del contrato, 2012 e015
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión. TETIZ. y \,(p-.Tt ~,1

En casa de suspensión definitiva de los trabajas "El Municipio" padre dar por tenninado \
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a
lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a
los anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán.las fianzas otorgadas en garantia.

Décima sexta.~ Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser
rescindido en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto
aceptan que cuando "El Municipio" sea el qua determine rescindirlo, dicha rescisión operará de
pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se OJmpla el
procedimiento que se establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista"
quien decide rescinclirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la
declaración correspondiente. . ~C:rlJN'TAMIENTO

. TA/IIA MUI/lClPA¡
En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las Obli9acio~fi2....; 3.~lS
que se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la ~''''''-ATAN
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en
la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El
Municipio" podrá optar enlre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o
declarar la rescisión confonne al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.
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Municipio de:

Contrato No.
Nombre de la Obra

H. AYUNTAMIENTO DE
TETIZ. YUCAT AN

2011-2015

TETIZ. YUCATAN

OOP- TEnZ-f'AFEF-Q1.2015

RECONSTRUCCiÓN DE LAS CAlLES 11 ENTRE 20
Y 24, 13 ENTRE 28 Y 32, 14 ENTRE 25 Y 27, 16
ENTRE 7 Y 19, 17 ENlRE 14 Y 16, 17 ENTRE 16 V 20,
17-A ENTRE 12 Y 14. 18 ENTRE 13 Y 19, 18 ENTRE
27 Y 29, 19 ENTRE 14 Y 20, 19 ENTRE 3C Y 3&, 21
ENTRE 16 Y 20, 22 ENTRE 19 Y 21, 22 ENTRE 21 Y
33,23 ENTRE 14 Y 16, 24 ENTRE 11 Y 17, 24 ENTRE
19 Y 21. 25 ENTRE 28 Y 32, 26 ENTRE 17 Y 19, 26
ENTRE 25 Y 27. 27 ENTRE 22 Y 26, 28 ENTRE 13 Y
17,28 ENTRE 17 Y 19, 32 ENTRE 25 Y Xl, 36 ENTRE
17 Y 23 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TETIZ.

recuperables, siempre que estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el
contrato.

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los
incisos a) y b), ~EIMunicipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor
o, en su defecto, para calcular los nuevos precios tomaré en OJenta los elementos que sirvieron de
base para formular los precios del tabulador. En uno y otro caso "El ContratistaW estará obligado a
ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

En caso de rescisión del contrato por cauSas imputables a ~EI Contratista- y emitida la
detelTl'linaci6n respectiva, -El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos . ~N'l""~
ejeculados sin liquidar, hasta que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse ~,!l;;:~\
dentro de los treinta d!as naturales siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin t~ i
de proceder a hacer efectivas las garantfas. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional ~;f:,l
de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al programa; as! como, IPl ",..•••-!"
relativo a la recuperación de los matenales y equipos, que en su caso hayan sido entregados. p'i{ ;JTAMfENT,

DENTE
Una vez notificada por -El Municípiom la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del ~UN ¡dlPAl
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de Il'li:Tt712 .~15
bienes y obras .ejeo.rtadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en que se -. YI
encuentra.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.~ Cuando a juicio de -El Ayuntamiento. sea necesario
llevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo del'
conceptos n¡ en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: . iC;¡;'~~iAliléN"'O
<01< ~lIUNiCIPAL

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables:EiJ9!¥u~~S
trabajos que se trate, -El Municipio- estará facultado para ordenar a ~EIContratistaW su ejecución y il\N.
éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio.
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los
análisis de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los ruevos con la
intervención de -El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales
precios.

-El ContratistaW estará obligado a devolver a -El Municipio., en un plazo de cinco dias hábiles,
contados a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en 105
incisos a), b) y c), "El e .sta., a requerimiento de -El Municipiow y dentro del plazo que éste
señale, someterá a CQI n los nuevos precios unitarios acompañados de sus. os
análisis en la ¡ntaligan.... a la fijación de estos precios, deberá aplicar el mi .
que hubiere seguido Re}' . . etennjn i6n de los precios unitarios establecidos e, '

" l'/. • ... '(1l)..,¡IVlI •
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Municipio de:

Contrato No.

Nombre de la Obra

H. AYUNfAMIENTO DE
TETIZ,YUCATAN

2011-2015

TETIZ, YUCATAN

DOP- TETIZ-FAFEF-Q1--2015

RECONSTRUCCiÓN DE LAS CAllES 11 ENTRE 20
Y 24, 13 ENTRE 28 Y 32, 14 ENTRE 25 Y 27, 16
ENTRE 7 Y 19, 17 ENTRE 14 Y 16, 17 ENTRE 16 Y 20,
17-A ENTRE 12 Y 14, 18 ENTRE 13 Y 19, 18 ENTRE
27 Y 29. 19 ENTRE 14 Y 20, 19 ENTRE 30 Y 36, 21
ENTRE 16 Y 20, 22 ENTRE 19 Y 21. 22 ENTRE 21 Y
33,23 ENTRE 14 Y 16, 24 ENTRE 11 Y 17, 24 ENTRE
19 Y 21. 25 ENTRE 28 Y 32, 26 ENTRE 17 Y 19. 26
ENTRE 25 Y 27, 27 ENTRE 22 Y 26, 28 ENTRE 13 Y
17,28 ENTRE 17 Y 19, 32 ENTRE 25 Y 27, 38 ENTRE
17 Y 23 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TETIZ.

debiendo resolver .EI Municipio. lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días
naturales, Si ambas partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiera
este inciso, .EI Contratista- se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios confonne a dichos
precios unitarios.

,''''''''aej,- En el caso de que "El Contratista. no presente oportunamente la proposición de precios 8 que ,i.....~"9:1>.
se refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, .EI i~~l
Municipio- podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios 1<'~$ ~
unitarios analizados por observación directa, en los ténninos correspondientes de la Ley de Obras ~~4:~.p
Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuéfd6VUN M¡r:::NiO
entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán ~ESI ÑiE
estostrabajos. MUNIC l

2012 - 2
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad pd"li Ur
ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de •
Contratista-, •

Además, con el fin de que -El Municipio. pueda verificar que las obras 59 realicen en forma
eficiente y acorde con sus necesidades, -El Contratista. preparará y someterá a la aprobación de
aquel los planos y programas de ejecución respectivos.

En este caso, -El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando ~ \
mensualmente los costos diredos ante el representante de -El Municipio. para fonnular los r¡/
documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta de este contrato. H, AYUNTAMIEN

SECRETARIA MIiNIC re>
En todos estos casos -El Municipio dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente!3 tilIl12 - 201:4
evento, los conceptos y sus especifICaciones y los precios unitarios quedarán incorporad¿~Z~ vUCAT.l\,,_
presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio. detenninase. no encomendar a -El Contratista- los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizanos en fonna directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El MuniCipio. no opta po; ninguna de las soluciones setlaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas,
confonne a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de.' I!ación de plazo: En Jos casos fortuitos o de fuerza mayor o
cuando por cualquiera otrtj imputable a -El Contratista. le fuera imposible a este cumplir
con el programa, solicita amente y por escrito la prórroga que considere n~ria
expresando los motivos ye solicitud. "El Municipio- resolverá en un plazo nqA!!a ibr
de 30 (treinta) días ,.YWlM~a(justíficaci6n o procedencia de la prorroga y, en-~s\f.:~~

'~ll 'llltp;\'. .-' ":.~~h-::.;'"
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Municipio de:

Contrato No.

Nombre de la Obra

H. AYUNTAMIENTO DE
TETIZ.YUCATAN

2011-2015

TEllZ, YUCATAN
DOP- TETlZooFAFEF-Q1-2015
RECONSTRUCCiÓN DE LAS CALLES 11 ENTRE 20
Y 24, 13 ENTRE 28 Y 32, 14 ENTRE 25 Y 27, 18
ENTRE 7 Y 19, 17 ENTRE 14 Y 16, 17 ENTRE 16 Y 20,
17-A ENTRE 12 Y 14, 18 ENTRE 13 Y 19, 18 ENTRE
27 Y 29, 19 ENTRE 14 Y 20, 19 ENTRE 30 Y 36, 21
ENTRE 16 Y 20, 22 ENTRE 19 Y 21, 22 ENTRE 21 Y
33,23 ENTRE 14 Y 16, 24 ENTRE 11 Y 17, 24 ENTRE
19 Y 21, 25 ENTRE 28 Y 32, 26 ENTRE 17 Y 19, 26
ENTRE 25 Y 27, 27 ENTRE 22 Y 26,28 ENTRE 13 Y
17,28 ENTRE 17 Y 19, 32 ENTRE 25 Y 27, '36 ENTRE
17 Y 23 EN LA LOCALIDAD Y MUNICiPiO DE TE11Z.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos conv~ruNi..q,.,
serán autorizados bajo la responsabilidad de "El Municipio"_ Dichas modificaciones no podrán, o)~1 gTAR14 "'fJ~'f:7ro
modo alguno, afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenci 12 ~20J.!Al
del objeto del contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta <:. ""tJC47"4/7
ley.

concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El Municipio" estime conveniente y se
harán conjuntamente las modificaciones al programa correSpondientes.

~ '(,tf
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos,
estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorrog~.:.,.
pero será Oplativo para "El Municipio" el concederla o negarla. En caso de concederla, ~EI ~.
Municipio" decidirá si procede a impaler a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar ~ éI1UNTAMIENTC
caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole queESI ENTE
adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o biMUNI PAL
procederá a rescindir el contrato. 2012 _ 015

-'-F=:TIZ.YU TAN
En roalquier case de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento)
del plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente
finnado por las partes, forma parte integral de este contrato.

b) •..convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modifICar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correSpondiente; mediante convenios siempre y
cuando sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticincO por ciento del
monto o del plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se
celebren para eludir esta ley.

Vigésima.~ Subcontratación •• -El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo,
para los efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista"
encomienda a otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o
equipos que induyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del parrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcon'úBtación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista" a
quien se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de
los derechos de "El Contratista".

.;.!)"n-"

,1'~./1(oYoc ...•.....''-.:;:J¡~'
.. "':i ;"'JC/,.(A,¡';
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los derechos de cobro.- "El Contratista" solo POdrá ceder o
o sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida
esa, previa y por escrito de ~EIMunicipio". -?:. ~

Vigésima primera.. ce .
comprometer sus dere '
"El Municipio", con la ap



Munidpio de:

Contrato No.

Nombre de la Obra

H. AYUNTAMIENTO DE
TETIZ, YUCATAN

2011-2015

TETTZ. YUCATAN

OOP-TETIZ...f'AFEF-01-2015
RECONSTRUCCiÓN DE LAS CALLES 11 ENTRE 20
Y 24, 13 ENTRE 28 Y 32, 14 ENTRE25 Y 27, 16
ENTRE 7 Y 19,17 ENTRE 14 Y 16,17 ENTRE 16 Y 20,
17-A ENTRE 12 Y 14, 18 ENTRE 13 V 19, 18 ENTRE
27 Y 29, 19 ENTRE 14 Y 20, 19 ENTRE 30 Y 3G, 21
ENTRE 16 Y lO, 22 ENTRE 19 Y 21, 22 ENTRE 21 Y
33,23 ENTRE 14 Y 16, 24 ENTRE 11 Y 17,24 ENTRE
19 Y 21, 25 ENlRE 28 Y 32, 26 ENTRE 17 Y 19, 26
ENTRE 25 Y 27,27 ENTRE 22 Y 26, 28 ENTRE 13 Y
17,28 ENTRE 17 Y 19, 32 ENTRE 25 Y 27, 36 ENTRE
17 Y 23 EN LA lOCAUDAD y MUNICIPIO DE TETIZ.

Vigésima segunda.- Juñsdiceión.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como
para todo aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la
jurisdicción de los Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por fo tanto -El Contratista-
renuncia al fuero que pudiera corresponderte por razón de su domicilio presente, Muro o por
cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurfdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de.Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que
resultaren aplicables del C6cligoCivil del Estado de Yucatán. todos eflos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración flnal.- -El Contralista- declara ser mexicano y conviene, aun
cuando llegare a cambiar de nacionalidad. en seguirse considerando como mexicano por cuanto a .
este contrato se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajo la pena de
perder en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente 9Ontratose firma en la "Localidad de TETlZ" municipio del mismo nombre. Estado de
Yucatán el día 16 del mes de Agosto del año 2015.

C. JESUS D MIAN CHAN
CAAB

PRESIDENTE MUNICIPAL

por "El Municipio"

"SUMINIS OS Y
MANTENI ENTOS

INTEGRALE ',S.A. DE
C.

"C. SERGIOALBERTO
CEBALLOS FARFAN"

•H. AYUNTAMIENTOSECnETARlA MUIIIOPA!
2012.2015
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•
Municipio de:

Contrato No.

Nombre de la Obra

H. AYUNTAMIENTO DE
TETIZ,YUCATAN

2011-2015

/i/
H AYUNTAMIENTO
PRESIDENTE
MUNICIPAL
2012 - 2015

TETIZ. YUCATAN

TETIZ, YUCATAN

OOP-TEnZ-FAFEF-Q1-2015

RECONSTRUCCiÓN DE LAS CAli.ES 11 ENTRE 20
Y 24, 13 ENTRE 28 Y 32, 14 ENTRE 25 Y 27, 18
ENTRE 7 Y 19, 17 ENTRE 14 Y 16, 17 ENTRE 16 Y 20,
17-A ENTRE 12 Y 14, 18 ENTRE 13 Y 19, 18 ENTRE
27 Y 29, 19 ENTRE 14 Y 20, 19 ENTRE 30 Y 36. 21
ENTRE 16 Y 20, 22 ENTRE 19 Y 21, 22 ENTRE 21 Y
33,23 ENlRE 14 Y 16, 24 ENTRE 11 Y 17, 24 ENTRE
19 Y 21, 25 ENTRE 28 Y 32,. 26 ENTRE 17 Y 19, 26
ENTRE 25 Y 27, 27 ENTRE 22 Y 28, 28 ENTRE 13 Y
17,28 ENTRE 17 Y 19, 32 ENTRE 25 Y 27, 36 ENTRE
17 Y 23 EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE lETIZ.
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